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  Valledupar, Cesar, veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

DEMANDA:                DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL 

DE HECHO, EXISTENCIA, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD 

PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES. 

DEMANDANTE:         LUDIS PÉREZ PÉREZ. 

DEMANDADOS:        WILDOWN GARCÍA RUIZ, NATALY GARCÍA RUIZ, 

CRISTIAN ADRIÁN GARCÍA RUIZ, ZULEIDY CAROLINA GARCÍA ABELLO, 

ESNAIDER ALEXANDER GARCÍA ABELLO y HEREDEROS 

INDETERMINADOS del señor ARISTÓBULO GARCÍA RINCÓN (Q.E.P.D). 

RADICACIÓN:           20001-31-10-003-2021-00149-00. 

 

El despacho mediante auto de trece (13) de abril de 2021 inadmitió la demanda 

de la referencia, concediéndole a la parte demandante cinco (5) días para para 

subsanarla; término del cual no hizo uso, precluyendo así su oportunidad; en 

consecuencia, se RECHAZA, ordenando su devolución junto con sus anexos, 

excepto la copia para el archivo del juzgado y la actuación surtida, sin 

necesidad de desglose 

 
Notifíquese y cúmplase. 

  
TONNY. 
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